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Re: NOTIFICACIÓN CURADOR AD- LITEM

Yady Vega <consultoriajca25@gmail.com>
Lun 10/07/2023 16:45

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva <j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (136 KB)
CONTESTACIÓN DDA 2022-00757.pdf; Outlook-1516027775.png;

Cordial Saludo,

Adjunto contestación a la Demanda del expediente 2022-00757 como curadora ad-litem.

Sin otro particular

Yady Karina Vega Pérez
3184002255
Abogada Egresada Universidad Santo Tomas 

"El Derecho puede ser la más noble de las profesiones, o el más vil de los oficios, todo dependerá
de quien lo ejerce"

El lun, 26 jun 2023 a la(s) 11:26, Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva
(j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Cordial saludo,

Se remite enlace nuevamente:

2022-0757 PERTENENCIA

Y se adjunta demanda, auto que admite y auto que nombra en formato PDF.

1516027775033_Captura.PNG

Prueba Electrónica: Confirmar el recibo de este correo. Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Ley 527 del 18-08-1999), "Reconocimiento jurídico de los

mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas". 

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser ut ilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por

error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Ft%2FJuzgadoPromiscuoMunicipalVillanuevaCasanare-TRABAJOVIRTUAL%2FEtckPBwV9rFNkfNGx-1W-5oBTFHbvYaCRmHTGvI2wB6AUw%3Femail%3Dconsultoriajca25%2540gmail.com%26e%3DYOjYgB&data=05%7C01%7Cj01prmpalvillan%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8bce41ae49d846cf23ae08db818eeb6d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638246223066024471%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=I2Zj%2Bc3lO6zqI%2Ft2HDPd9w6LmcgG%2BMg3Ypd%2Bn0Szs9A%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.alcaldiabogota.gov.co%2Fsisjur%2Fnormas%2FNorma1.jsp%3Fi%3D4276&data=05%7C01%7Cj01prmpalvillan%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8bce41ae49d846cf23ae08db818eeb6d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638246223066024471%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1mtN%2BDqiTtq0%2Be9L8CBQk0V1c%2F8XmRZrgffoFEBAslM%3D&reserved=0
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De: Yady Vega <consultoriajca25@gmail.com>
Enviado: lunes, 26 de junio de 2023 11:18
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva
<j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NOTIFICACIÓN CURADOR AD- LITEM
 
Cordial Saludo,

El link pide datos para acceder al expediente, y no ha sido posible tener acceso al mismo.

Agradezco por favor su colaboración.

Yady Karina Vega Pérez
3184002255
Abogada Egresada Universidad Santo Tomas 

"El Derecho puede ser la más noble de las profesiones, o el más vil de los oficios, todo dependerá
de quien lo ejerce"

El lun, 26 jun 2023 a la(s) 10:45, Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva
(j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

NOTIFICACIÓN PERSONAL  
Artículo 8 Ley 2213 de 2022.   

  
Abogado 
YADY KARINA VEGA PÉREZ
Curador Ad Litem 
 
  
                               
Clase de Proceso:       VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA 
Radicación:             2022-0757 
Demandante:           JOSÉ ALONSO RAMÍREZ GARCÍA 
Demandado:            MARIA CECILIA ALZATE

   
Providencia a notificar: AUTO QUE LIBRÓ MADAMIENTO DE PAGO. DEMANDA Y
ANEXOS
     

mailto:consultoriajca25@gmail.com
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En cumplimiento a auto de fecha seis (06) de junio del año dos mil veint it rés (2023),
me permito notificar el demanda, anexos y auto que libro mandamiento de pago
dentro del proceso bajo el radicado 2022-0720, en su condición de CURADOR AD-
LITEM de a demandada MARIA CECILIA ALZATE y PERSONAS INDETERMINADAS  
   
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó la
Ley  2213  de 2022 en su art ículo 8, t ranscurridos  DOS DÍAS HÁBILES  de este envío,
usted queda notificado del auto de fecha 06 de junio de 2023, proferido por este
despacho, dentro del proceso de la referencia y el término de traslado para
contestar la demanda comenzará a correr al tercer día siguiente al de la
notificación.   
   
Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación debiendo asumir el
cargo, y que conforme a la Ley 1123 del 2007, deberá ejercer el cargo con la
debida diligencia, so pena de las sanciones pecuniarias y disciplinarias a que
hubiere lugar, salvo que se acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos
como defensor de oficio.   
  
Se anexa Link de acceso al expediente:

2022-0757 PERTENENCIA

  
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. de la Ley  2213  de 2022
“Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos
los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje
enviado”.    
    
Por ello,  tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado, incluidos
recursos, debe remitirlo a los correos indicados en la demanda.  
  
Cordialmente,  

  
ANDRI MIGUEL MARTÍNEZ BARROS.  

Secretario. 

Prueba Electrónica: Confirmar el recibo de este correo. Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Ley 527 del 18-08-1999), "Reconocimiento jurídico de

los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas". 
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NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser ut ilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o

por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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consultoriajca25@gmail.com – notificacionesjciales@gmail.com  

 3184002255 - Maní Casanare 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA CASANARE 

E. S. D. 

 

Asunto:        CONTESTACIÓN DE DEMANDA VERBAL SUMARIO PERTENENCIA  

Radicado   2022-00757 

Demandantes:   JOSÉ ALONSO RAMÍREZ GARCÍA 

Demandados:  MARIA CECILIA ALZATE E INDETERMINADOS 

 

Cordial Saludo,  

 

YADY KARINA VEGA PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía No 1’098.716.252 expedida 

en Bucaramanga Santander, portadora de la Tarjeta Profesional No 279.366 del Consejo Superior 

de la Judicatura domiciliada en Maní Casanare con correo electrónico consultoriajca25@gmail.com 

y notificacionesjciales@gmail.com, actuando como curadora ad-litem de conformidad al auto del 

6 de junio de 2023 de la señora MARIA CECILIA ALZATE, identificada con cedula de ciudadanía 

N. 41.407.433; mediante el presente escrito, de manera respetuosa, presento CONTESTACIÓN 

DE DEMANDA DENTRO DEL PROCESO VERBAL SUMARIO PERTENENCIA, interpuesta por 

JOSÉ ALONSO RAMÍREZ GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No 41.407.433 

expedida en Bogotá D.C.; en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

QUINTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

SÉPTIMO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

NOVENO: No es un hecho, es una apreciación de la apoderada. 

 

DÉCIMO: No es un hecho, es una valoración jurídica de la norma. 

 

DÉCIMO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES (DECLARACIONES Y CONDENAS): 

 

▪ DE LAS PRETENSIONES DE CONDENA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de demanda, me 

atengo a lo que se pruebe. 

PRUEBAS: 

 

Señor(a) Juez solicito respetuosamente el decreto de las siguientes pruebas: 

 

1. DOCUMENTAL 

mailto:consultoriajca25@gmail.com
mailto:notificacionesjciales@gmail.com
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Asunto:      Contestación de Demanda  

Radicado:   2022-00757 
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 3184002255 - Maní Casanare 

 

1.1. Solicito respetuosamente se oficie a la Registraduría Municipal del Estado Civil de 

Villanueva Casanare, para que la misma certifique el estado de vigencia de la 

demandada, señora MARIA CECILIA ALZATE, identificada con cedula de 

ciudadanía N. 41.407.433, como el estado de la misma, ya que consultada las 

plataformas como el fosyga, aparece fallecida. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

a. La suscrita, recibiré en su despacho, o en la Cra 4 No 20-54 de Maní Casanare, al correo 

electrónico consultoriajca25@gmail.com  – notificacionesjciales@gmail.com, y/o al 

WhatsApp 3184002255. 

 

 

Atentamente, 

 

 

YADY KARINA VEGA PÉREZ 

C.C. No 1’098.716.252 de Bucaramanga-Santander 

T. P. No 279.366 del C. S. de la J. 
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CONTESTACION DEMANDA. PROCESO 2023-00254.

Elkin Almonacid Herrera <elkin-almonacid@hotmail.com>
Mié 19/07/2023 16:42

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva <j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (823 KB)
CamScanner 19-07-2023 16.31.pdf;

Muy buenas tardes.

Muy respetuosamente y como apoderado judicial del señor RAUL CABRERA BARRETO, quien es
demandante dentro del asunto de la referencia, me permito adjuntar en archivo formato PDF, obrante en
cuatro (4) folios, contestación a la demanda y excepciones de mérito y de fondo, para que se le dé el
trámite correspondiente.

Atentamente,

ELKIN ALMONACID HERRERA
C.C.N° 3'085.726
T.P.N° 92.603-D1.

De: Elkin Almonacid Herrera <elkin-almonacid@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 4:33 p. m.
Para: Elkin Almonacid Herrera <elkin-almonacid@hotmail.com>
Asunto: CamScanner 19-07-2023 16.31.pdf
 

Get Outlook para Android
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RECURSO DE REPOSICIÓN - EXCEPCIONES PREVIAS. PROCESO 2023-00254

Elkin Almonacid Herrera <elkin-almonacid@hotmail.com>
Mié 19/07/2023 16:51
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CamScanner 19-07-2023 16.33.pdf;

MUY BUENAS TARDES.

COMO APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR RAUL CABRERA BARRETO, DEMANDADO DENTRO DEL
PROCESO REFERIDO, MUY RESPETUOZAMENTE Y MEDIANTE ARCHIVO FORMATO PDF, OBRANTE EN
CUATRO (4) FOLIOS, ESTOY ALLEGANDO ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN AL AUTO DE
MANDAMIENTO EJECUTIVO Y/O EXCEPCIONES PREVIAS, PARA QUE SE LE DÉ EL TRAMITE DE LEY.

ATENTAMENTE,

ELKIN ALMONACID HERRERA
C.C.N° 3'085.726
T.P.N° 92.603-D1

De: Elkin Almonacid Herrera <elkin-almonacid@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 4:44 p. m.
Para: Elkin Almonacid Herrera <elkin-almonacid@hotmail.com>
Asunto: CamScanner 19-07-2023 16.33.pdf
 

Get Outlook para Android
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS N° 2023-0338 // CONTESTACIÓN DE
DEMANDA

Elkin Almonacid <elkinalmonacidabogados@hotmail.com>
Jue 27/07/2023 16:28

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva <j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACIÓN DDA. ALIMENTOS.pdf;

Muy buenas tardes.

Respetuosamente, adjunto memorial (PDF) para los fines pertinentes. (8 folios)

Cordialmente;

ELKIN ALEXANDER ALMONACID VELÁSQUEZ
C.C. N° 1.118.198.111
T. P . N° 352.522
Apoderado Demandado
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